
 

Aviso de Privacidad Política de Privacidad y Tratamiento Responsable de Datos Personales 

Aplicable a: High Quality Marketing Intelligence SAS (HQMI), Wise Meetings Inc., Wise Sales Inc, Wise 
Agents y sociedades vinculadas o afiliadas (en adelante, el Consorcio). 
Ámbito geográfico: América Latina, con especial aplicación en México, Costa Rica, Panamá, Colombia, 

Ecuador Argentina, Chile, Perú y Brasil, Republica Dominicana, Puerto Rico sin perjuicio de operaciones 

internacionales.1. Marco General y Compromiso: El Consorcio reconoce la importancia de la privacidad, 

la autodeterminación informativa y la protección de los datos personales de clientes, usuarios, 

proveedores, aliados y terceros. En consecuencia, adopta la presente Política de Privacidad y 

Tratamiento Responsable de Datos Personales, alineada con los principios de legalidad, finalidad, 

libertad, veracidad, transparencia, seguridad y confidencialidad. Esta política se fundamenta, entre 

otras, en las siguientes normas vigentes: Colombia: Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013.México: 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP). Brasil: Lei 

Geral de Proteção de Dados – LGPD (Lei nº 13.709/2018).Chile: Ley Nº 19.628 sobre Protección de la 

Vida Privada .Argentina: Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales. Perú: Ley Nº 29733 – Ley de 

Protección de Datos Personales. Panamá: Ley 81 de 2019 sobre Protección de Datos Personales. Puerto 

Rico Consumer Data Privacy Act (Ley 1-2025) y normativa federal aplicable de EE. UU. República 

Dominicana: Ley Nº 172-13 sobre Protección de Datos de Carácter Personal. Costa Rica: Ley Nº 8968 – 

Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales. Ecuador: Ley Orgánica de 

Protección de Datos Personales (LOPDP). (Protección de Datos Personales – Ley 1581 de 2012) Dando 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 10 y 14 del Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 

1581 de 2012, la compañías del consorcio, sus filiales, asociados contractuales y las compañías futuras 

del grupo a continuación presenta sus política y acciones en que soporta garantías de legalidad y buen 

manejo de las relaciones comerciales existentes o por existir, o derivadas del propio desarrollo actual y 

futuro según nuestro core business. (I) Tipos de Datos Tratados El Consorcio podrá tratar, según la 

relación existente, las siguientes categorías de datos: Datos de identificación y contacto. Datos 

laborales, contractuales y comerciales. Datos financieros y de facturación (cuando aplique).Datos de 

navegación y uso de plataformas di). Datos. El tratamiento de datos sensibles y de niños, niñas y 

adolescentes se encuentra restringido y solo se realizará cuando la ley lo permita, bajo estrictos 

protocolos y con autorización expresa. En virtud de lo anterior la compañía recibe Datos Públicos y 

Fuentes de Acceso Público: El Consorcio podrá recolectar, usar y tratar datos públicos de carácter 

corporativo y profesional que hayan sido divulgados legítimamente por sus titulares o por terceros 

autorizados a través de fuentes de acceso público, tales como, sin limitarse a ello, sitios web 

corporativos, registros mercantiles, redes profesionales (incluyendo LinkedIn), directorios empresariales, 

plataformas de inteligencia comercial y bases de datos B2B (por ejemplo, Apollo.io u otras de naturaleza 

equivalente).Dicho tratamiento se realiza bajo los siguientes criterios: Los datos utilizados corresponden 

exclusivamente a información publicada de manera voluntaria o legal para fines profesionales o 

corporativos. No se tratan datos sensibles ni información privada no destinada a divulgación pública. El 

uso de esta información se limita a fines de análisis de mercado, prospección comercial legítima, 

relacionamiento corporativo y desarrollo de servicios propios del Consorcio. En todo momento se 

garantiza el derecho del titular a solicitar la actualización, rectificación o supresión de su información, 

conforme a la normativa aplicable. El Consorcio no es responsable por la veracidad, actualización o 

exactitud de la información publicada por terceros en dichas fuentes públicas, actuando únicamente 

como usuario legítimo de información de acceso público. También se clarifica que se ha podido haber  

recibido, información de diferentes fuentes ya sea en calidad de usuario, proveedor, cliente, prospecto 



de cliente, empleado, ex – empleado o participante en procesos de selección de personal, u cualquier 

otra figura de inter- acción entre partes; esto hace que la compañía posea información suministrada por 

usted (s) por tanto informamos que somos responsables y/o encargados del manejo de sus datos y, en 

consecuencia, entre otras con esta publicación le solicitamos autorización para continuar con el 

tratamiento de sus datos personales conforme las Políticas de Privacidad para el tratamiento de los 

datos personales. Sus datos personales, serán incluidos en una base de datos y serán utilizados de 

acuerdo con las políticas de seguridad y privacidad de esta empresa para las siguientes finalidades:  

Presentar / ofertar/ portafolio de servicios y productos propios y/o de terceros.  Informar sobre 

productos o servicios propios y/o de terceros.  Evaluar la calidad del servicio propio y/o de nuestros 

clientes.  Realizar estudios, mediciones, consultas, encuestas y otros de mercadeo propios y/o de 

terceros  Enviar, información comercial, publicitaria o promocional, o de testeo de productos y/o 

servicios, eventos, convocatorias y/o invitaciones para actos promocionales propios y/o de terceros.  

Suministrar información de interés general a través de nuestros servicios telefónicos fijos y/o móviles, al 

correo físico, electrónico, celular o dispositivo móvil, vía mensajes de texto De acuerdo con las leyes 

aplicables y su Decreto Reglamentario usted puede ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar, 

suprimir, consultar o hacer solicitudes para modificación del dato personal lo cual podrá hacerlo en las 

diferentes opciones a continuación: Dirección de contacto: Correo electrónico: luz.villarraga@hq- mi.com 

por el canal de w app activado en las páginas web. Política de Seguridad de la Información el consorcio 

como compañías de tecnología desarrollo de software / consultora en inteligencia de mercados/ vela y 

propende por la garantía en la confidencialidad, buen manejo, veracidad, tránsito y circularización apta, 

en el tratamiento de la información para que sus clientes y aliados, bajo cualquier figura tengan sus 

derechos de privacidad y tratamiento de datos intactos. Las empresas en su calidad de prestadoras del 

servicio están catalogadas como encargadas del tratamiento de la información, por lo tanto, desde este 

límite y alcance, vela por el cuidado y tratamiento seguro de las bases de datos en el intercambio que se 

realiza con los clientes corporativos, a través de herramientas seguras coordinadas para minimizar y 

controlar los riesgos que podrían comprometer la seguridad de la información. Esta política de 

seguridad, aplica para la comercialización, integración, gestionamiento para administración, 

proposición, creatividad, implementación de tareas asociadas al desarrollo del portafolio de servicios en 

sus diferentes versiones. El consorcio mediante esta publicación permite que sus funcionaros, 

contratistas, proveedores, clientes y terceras partes conozcan, acepten y apliquen las políticas para 

garantizar la seguridad de la información tal como indica la ley y los diferentes  o r g a n i s m o s  de 

control. Las revisiones para actualización y cambios en esta política estarán sujetas a lo indicado en la ley. 

Todos los funcionarios de la compañía conocen y profesan esta política. Política Relación con Clientes, 

Funcionarios y Proveedores el consorcio profesa los valores no solo legales sino de ética y moral y no da 

dadivas, coimas, comisiones ni ninguna otra motivación en dinero o especie a clientes o proveedores 

para obtener contratos, negocios y privilegio alguno. El consorcio es riguroso en prácticas de buen 

manejo de los espacios dispuestos para la operación de investigación y desarrollo de estrategias, por lo 

tanto tiene lineamientos de limitación de acceso, zonas restringidas, dispositivos de grabación de audio y 

video 7/24, reglamentación y protocolos de visitas externas, contratación de personal y relacionamiento 

con terceros; la renovación constante de los compromisos personales de los funcionarios con las 

políticas corporativas re valida la filosofía de DE TRASPARENCIA, FIABILIDAD Y EXCELENCIA. El consorcio 

no desarrolla campañas de espionaje industrial o cualquiera que induzca al error o engaño. Protocolos 

de Visitantes y Terceros 1. Los visitantes deben programar cita con mínimo 4 días de antelación para 

validar la disponibilidad de personal idóneo y autorizado para el acompañamiento de terceros en su 

visita a las instalaciones de HQMI 2. El visitante será anunciado en la portería y solo podrá ingresar si la 



persona autorizada valida la aceptación de la visita y baja a portería a recogerlo 3. La permanencia de 

visitantes o terceros, en las instalaciones de la compañía no deben superar el horario hábil laboral 

ordinario 4. Solo serán atendidos en áreas dispuestas para visitantes y no podrá estar en áreas 

restringidas bajo ningún pretexto 5. Para los casos de personal e servicios técnicos, proveedores, 

soporte, contratistas y o cualquier visitante distinto a clientes se debe adjuntar la fotocopia de la planilla 

del último pago de Seguridad Social (ARL, EPS, AFP) de cada una de las personas que ingresaran; si se 

van a realizar trabajos en alturas, se debe adjuntar certificado de aptitud para trabajo en alturas vigente 

(sisoma). 6. Conforme a las políticas de seguridad que aplican a todos los funcionarios se solicitara igual 

a los visitantes no usar sistemas o dispositivos móviles que permitan grabación, escaneo, reproducción, 

copia, etc. 7. La conexión al WI-FI solo será autorizado por el área correspondiente con limitación. 8. Los 

visitantes deben solicitar permiso para ingreso, uso y manipulación de equipos portátiles bajo el 

compromiso riguroso, basado en la buena fe, que será para el cumplimiento de sus funciones. 9. Si el 

visitante pertenece a una compañía con conflicto de intereses con el consorcio y /o clientes del 

consorcio se programara visita únicamente en el área asignada y según disponibilidad. Agradecemos su 

comprensión y colaboración con esta política que solo vela por la equidad en la confidencialidad de la 

información de todos y cada uno de los clientes y más aun si pertenecen a un mismo segmento de 

mercado. Manual interno El presente Manual se aplica a los empleados, proveedores, contratistas, 

clientes y terceras partes que cuenten o en futuro se cuenten, con datos personales almacenados en 

nuestra base de datos. Glosario Las definiciones no serán distintas a las de la Ley y sus Decreto 

Reglamentarios. Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo 

el Tratamiento de datos personales que no han sido conseguidos en fuentes publicadas en internet ; b) 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento; c) Dato 

personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 

determinadas o determinables; d) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta 

del Responsable del Tratamiento; e) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los 

datos; f) Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; g) Tratamiento: 

Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 

almacenamiento, uso, circulación o supresión. h) Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita 

generada por el responsable, dirigida al titular para el tratamiento de sus datos personales, mediante la 

cual se le informa acerca de la existencia de las políticas de tratamiento de información que le serán 

aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los 

datos personales. j) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o determinables. k) Dentro de las Categorías Especiales De Datos. HQMI 

por su core businnes tendrá limitación y solo según caso especial con las restricciones protocolarias 

respectivas manejara, siempre conforme a la ley, las siguientes categorías: 1) Datos sensibles: Se 

entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 

generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 

derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida 

sexual, y los datos biométricos. Base de datos. Conjunto organizado de datos personales que sea objeto 

de tratamiento 2) Datos De Los Niños, Niñas Y Adolescentes. En el Tratamiento se asegurará el respeto a 

los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. Queda proscrito el Tratamiento de datos 



personales de niños, niñas y adolescentes, salvo aquellos datos que sean de naturaleza pública. Es tarea 

del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar a los representantes 

legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan los niños, niñas y adolescentes 

respecto del Tratamiento indebido de sus datos personales, y proveer de conocimiento acerca del uso 

responsable y seguro por parte de niños, niñas y adolescentes de sus datos personales, su derecho a la 

privacidad y protección de su información personal y la de los demás. El Gobierno Nacional reglamentará 

la materia, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley. l) Principios Rectores 

que son los correspondientes al articulo 4to titulo de la ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013 los 

cuales constituyen las reglas a seguir en la recolección, manejo, uso, tratamiento, almacenamiento e 

intercambio de datos personales, sin perjuicio de lo establecido en la ley. 1. Principio de legalidad: En el 

uso, captura, recolección y tratamiento de datos personales, se dará aplicación a las disposiciones 

vigentes y aplicables que rigen el tratamiento de datos personales y demás derechos fundamentales 

conexos. 2. Principio de libertad: El uso, captura, recolección y tratamiento de datos personales sólo 

puede llevarse a cabo con el consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos 

personales no publicados  no podrán ser divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato 

legal, estatutario, o judicial que releve el consentimiento. 3. Principio de finalidad: El uso, captura, 

recolección y tratamiento de datos personales a los que tenga acceso y sean acopiados y recogidos por 

HQMI, estarán subordinados y atenderán una finalidad legítima, la cual debe serle informada al 

respectivo titular de los datos personales. 4. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a 

uso, captura, recolección y tratamiento de datos personales debe ser veraz, completa, exacta, 

actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales, incompletos, 

fraccionados o que induzcan a error. 5. Principio de transparencia: En el uso, captura, recolección y 

tratamiento de datos personales debe garantizarse el derecho del Titular a obtener, en cualquier 

momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de cualquier tipo de información o dato 

personal que sea de su interés o titularidad. 6. Principio de acceso y circulación restringida: Los datos 

personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de 

divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 

conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados. 7. Principio de seguridad: Los datos 

personales e información usada, capturada, recolectada y sujeta a tratamiento por nosotros , será 

objeto de protección a través de la adopción de medidas tecnológicas de protección, protocolos, y todo 

tipo de medidas administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros y repositorios 

electrónicos evitando su adulteración, modificación, pérdida, consulta, y en general en contra de 

cualquier uso o acceso no autorizado. 8. Principio de confidencialidad: Todas y cada una de las personas 

que administran, manejen, actualicen o tengan acceso a informaciones de cualquier tipo que se 

encuentre en Bases o Bancos de Datos, se comprometen a conservar y mantener de manera 

estrictamente confidencial y no revelarla a terceros, todas las informaciones personales, comerciales, 

contables, técnicas, comerciales o de cualquier otro tipo suministradas en la ejecución y ejercicio de sus 

funciones. Todas las personas que trabajen actualmente o sean vinculadas a futuro para tal efecto, en la 

administración y manejo de bases de datos, deberán suscribir un documento adicional u otro sí a su 

contrato laboral o de prestación de servicios para efectos de asegurar tal compromiso. Esta obligación 

persiste y se mantiene inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 

comprende el Tratamiento. 9. Principio de Temporalidad: el consorcio no usará la información del Titular 

más allá del plazo razonable que exija la finalidad que fue informada al Titular. 10. Principio de 

Necesidad: Los Datos Personales solo pueden ser Tratados durante el tiempo y en la medida que el 

propósito de su Tratamiento lo justifique. m) Deberes de los Responsables y Encargados del Tratamiento 



de Datos Personales. Nuestro clientes como Responsable del Tratamiento de Datos Personales, debe 

cumplir además con la normatividad vigente y la reglamentación que para tal fin expida el Estado, como 

realizar el registro de sus bases de datos, ante El Registro Nacional de Bases de Datos que será 

administrado por la Superintendencia de Industria y Comercio, con los siguientes deberes: Responsables 

1. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data; 2. 

Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respetiva autorización 

otorgada por el titular si se requiere adicional ; 3. Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la 

recolección y los derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada: 4. Conservar la 

información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, perdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento: 5. Garantizar que la información que se suministre 

al Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 6. 

Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, todas las 

novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas 

necesarias para que la información suministrada a este se mantenga actualizada. 7. Rectificar la 

información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del Tratamiento. 8. 

Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo tratamiento esté 

previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley: 9. Exigir al Encargado del 

Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad y privacidad de la información 

del titular; 10. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente 

ley; 11. Adoptar el manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos; 12. Informar al 

Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del 

Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo 13. Informar 

a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos 14. Informar a la autoridad de protección de datos 

cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la 

información de los titulares; 15. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la 

Superintendencia de Industria y Comercio. Nosotros no tenemos alcance, ni control ni responsabilidad si el 

cliente no lleva a cabo los puntos anteriores y no es solidario en las consecuencias de esa omisión. Encargados: el 

consorcio actúa ante las datas de sus clientes como Encargado del Tratamiento de Datos Personales, es 

decir, que realiza el tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento y en 

razón de ello tiene los siguientes deberes: 1. Garantizar al Titular, en todo tiempo el pleno y efectivo 

ejercicio del derecho de hábeas data; 2. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad 

necesarias para impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento 

únicamente durante los tiempos correspondientes a los cronogramas cerrados de un proyecto o 

campaña y no almacenara ni tendrá en custodia la información una vez terminado el proyecto o la 

campaña; 3. Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los 

términos de la ley 4. Actualizar la información reportada por los responsables del tratamiento dentro de 

los 5 días hábiles contados a partir de su recibo; 5. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por 

los titulares en los términos señalados en la presente ley; 6. Adoptar un manual interno de política y 

procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley, y, en especial, para la 

atención de consultas y reclamos por parte de los Titulares; 7. Registrar en la base de datos la leyenda 

“reclamo en trámite” en la forma en que se regula en la presente ley. Se hace claridad que el consorcio 

no hace guardia y custodia de las bases desarrolladas para sus clientes dado que se las entrega y la 

interacción se hace a nombre de dicho cliente, por tanto no es participe activo en la línea  de tiempo y 

gestión posterior; 8. Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una vez 



notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados con la calidad 

del dato personal; 9. Abstenerse de circular información que no esté siendo controvertida por el titular y 

cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio; 10. Permitir el 

acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella; 11. Informar a la 

Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad y 

existan riegos en la administración de la información de los titulares; 12. Cumplir las instrucciones y 

requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio. n) Derechos de los titulares de 

datos personales: Los titulares de los datos personales tienen los siguientes derechos: 1. Conocer, 

actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del 

Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 

fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya 

sido autorizado. 2. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúe como requisito para el tratamiento, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 10 de la presente ley. 3. Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado 

del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales; 4. Presentar 

ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la presente 

ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complemente; 5. Revocar la autorización y/o 

solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y 

garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia 

de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han 

incurrido en conductas contrarias a esta ley ya a la Constitución; 6. Acceder en forma gratuita a sus 

datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. ñ) Autorización de los titulares: Para el 

tratamiento de datos personales se requiere la autorización previa, expresa e informada del titular, la 

cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto de consulta y verificación posterior. 

Medio y manifestaciones para otorgar la autorización: 1. La autorización puede constar en un 

documento físico, electrónico, mensaje de datos, Internet, Sitios Web, en cualquier otro formato que 

permita garantizar su posterior consulta, o mediante un mecanismo técnico o tecnológico idóneo, 

que permita manifestar u obtener el consentimiento vía clic o doble clic, mediante el cual se pueda 

concluir de manera inequívoca, que, de no haberse surtido una conducta del titular, los datos nunca 

hubieren sido capturados y almacenados en la base de datos. NOTA: HQMI no desarrolla campañas de 

espionaje industrial o cualquiera que induzca al error o engaño 3. La identificación, dirección física o 

electrónica y teléfono del Responsable del tratamiento. NOTA: HQMI solo conservará la prueba de la 

autorización del titular cuando actúe como responsable a nombre propio, nunca conservará a nombre 

de los clientes que nos contraten. Casos en que no se requiere la autorización: La autorización del Titular 

no será necesaria cuando se trate de: 1. Información requerida por una entidad pública o administrativa 

en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial. 2. Datos de naturaleza pública. 3. Casos de 

urgencia médica o sanitaria. 4. Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, 

estadísticos o científicos. 5. Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. o) Avisos de 

privacidad y políticas de tratamiento de datos personales :El aviso de privacidad, es una comunicación 

verbal o escrita generada por el responsable, dirigida al titular para el tratamiento de sus datos 

personales, mediante la cual se le informa acerca de la existencia de las políticas de tratamiento de 

información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento 

que se pretende dar a los datos personales[5] . HQMI, en su página web cuenta con el Aviso de 

Privacidad, el cual puede ser objeto de consulta. No obstante, al momento de solicitar información del 

titular sobre los datos personales este aviso se le dará a conocer Nota: HQMI conservará el modelo de 



Aviso de Privacidad en caso de ser requerido por el titular. Nuestro aviso de privacidad reza: (Protección 

de Datos Personales – Ley 1581 de 2012) Dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 10 y 14 del 

Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 1581 de 2012, la compañía: High Quality Marketing 

Intelligence SAS, en adelante HQMI, a continuación presenta sus política y acciones en que soporta 

garantías de legalidad y buen manejo de las relaciones comerciales existentes o por existir, o derivadas 

del propio desarrollo actual y futuro según nuestro core business. En virtud de lo anterior la compañía 

recibe o ha recibido, información de diferentes fuentes ya sea en calidad de usuario, proveedor, cliente, 

prospecto de cliente, empleado, ex – empleado o participante en procesos de selección de personal, u 

cualquier otra figura de inter-acción entre partes; esto hace que la compañía posea información 

suministrada por usted (s) por tanto informamos que somos responsables y/o encargados del manejo de 

sus datos y, en consecuencia, le solicitamos autorización para continuar con el tratamiento de sus datos 

personales conforme las Políticas de Privacidad para el tratamiento de los datos personales. Sus datos 

personales, serán incluidos en una base de datos y serán utilizados de acuerdo con las políticas de 

seguridad y privacidad de esta empresa para las siguientes finalidades: Presentar / ofertar/ portafolio de 

servicios y productos propios y/o de terceros.  Informar sobre productos o servicios propios y/o de 

terceros.  Evaluar la calidad del servicio propio y/o de nuestros clientes.  Realizar estudios, mediciones, 

consultas, encuestas y otros de mercadeo propios y/o de terceros  Enviar, información comercial, 

publicitaria o promocional, o de testeo de productos y/o servicios, eventos, convocatorias y/o 

invitaciones para actos promocionales propios y/o de terceros. Suministrar información de interés 

general a través de nuestros servicios telefónicos fijos y/o móviles, al correo físico, electrónico, celular 

o dispositivo móvil, vía mensajes de texto De acuerdo con la ley 1581 de 2012 y su Decreto 

Reglamentario usted puede ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar, suprimir, consultar o 

hacer solicitudes para modificación del dato personal lo cual podrá hacerlo en las diferentes opciones a 

continuación: Correo electronico: luz.villarraga@hq-mi.com w – app activos en la paginas web  p) 

Procedimiento para consultas y reclamos: Los titulares de los datos personales en ejercicio de sus 

derechos que le asisten pueden elevar consultas y hacer reclamos referentes a los datos personales que 

se tengan registrados en las bases de datos, para lo cual deben seguir el siguiente procedimiento, 

reseñado en los artículos 14 y 15 de la Ley 1581 de 2012 Procedimiento para realizar Consultas 1. Los 

titulares podrán consultar la información personal que reposa en la base de datos en calidad de 

responsable. HQMI deberá suministrar a estos toda la información contenida en el registro individual o 

que esté vinculada con la identificación del titular. 2. El titular debe identificarse inequívocamente sobre 

quien corresponde a la titularidad. 3. La consulta la elevará el titular, por medio escrito dirigido a HQMI en 

su dirección física en la ciudad de Bogota, la consulta deberá ser de forma clara y expresa. 4. La Consulta 

será atendida por HQMI en un término máximo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 

recibo de la misma. En caso de no ser posible atender la consulta dentro el término, se le informará al 

interesado, expresando los motivos de la demora y se señalará la fecha en que se atenderá su consulta, 

la cual no podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

Procedimientos para realizar Reclamos 1. Cuando el titular considere que la información contenida en la 

base de datos de HQMI debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la ley, podrán presentar Reclamo 

ante el Encargado o Responsable del Tratamiento, de la siguiente manera: • El reclamo se formulará por 

solicitud escrita dirigida a HQMI en su dirección física sede Bogota. • El reclamo contará con la 

identificación inequívoca del titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, 

numero de contacto y acompañando los documentos que se quiera hacer valer. • Si el reclamo resulta 

incompleto, HQMI requerirá al interesado dentro de los 5 días siguientes a la recepción del reclamo para 
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que subsane las fallas, si transcurrido los dos meses y no se ha subsano el reclamo, se entenderá 

desistido del reclamo. • Si HQMI es quien recibe el reclamo pese a no ser competente para resolverlo, le 

dará traslado a quien corresponda en un término máximo de dos días hábiles y le informará la situación 

al interesado. 2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda que 

diga “reclamo en trámite” y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. Dicha 

leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. HQMI cuenta con 25 días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo 

dentro de dicho termino, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se 

atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los 10 días hábiles siguientes al vencimiento 

del primer término. El titular también puede elevar queja o reclamo ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio una vez haya agotado el requisito de procedibilidad, que consiste en presentar 

primero su reclamo ante el Responsable o Encargado del Tratamiento. La Superintendencia de Industria 

y Comercio a través de su Delegatura para la Protección de Datos Personales ejercerá la vigilancia para 

garantizar que en el tratamiento de datos personales se respeten los principios, derechos, garantías y 

procedimientos previstos en la Ley 1581 de 2012 y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013. q) Seguridad 

de la Información: En desarrollo del principio de seguridad establecido en la Ley 1581 de 2012, HQMI 

adoptarán las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a 

los registros, evitando su adulteración, perdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

Disposiciones finales a) Área Encargada De La Protección De Datos: HQMI designa al funcionario Oficial 

de Protección de Datos Personales para cumplir con la función de protección de datos personales. b) 

Área Encargada De Las Solicitudes, Consultas, Rectificación, Actualización Y Supresión De Datos. HQMI 

designa al funcionario Oficial de Protección de Datos Personales para dar respuesta a las solicitudes de 

consulta, rectificación, actualización, y supresión de datos. C)La autorización es  expresa e informada a 

las empresas, para que directamente o a través de sus encargados del tratamiento de datos personales, 

mediante la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, transferencia y transmisión de 

datos (el “tratamiento”), que fueron suministrados con ocasión del desarrollo del objeto social de HQMI y 

en general para las campañas de interacción propias de las actividades económicas de las empresas 

donde se gestan las funciones profesionales, así como, suministrar información de contacto y 

documentos pertinentes a la fuerza comercial y/o red de distribución, telemercadeo, y cualquier tercero 

con el cual HQMI, posea un vínculo contractual de cualquier índole en calidad de representante de un 

cliente ; Dar a conocer, transferir y/o trasmitir datos personales dentro y fuera del país a terceros a 

consecuencia de un contrato, ley o vínculo lícito que así lo requiera o para implementar servicios de 

computación en la nube en calidad de encargados; Transferir o transmitir datos personales a las 

compañías afiliadas, clientes o vinculadas comerciales de HQMI., en calidad de encargados o a terceros 

en virtud de un contrato. Así mismo manifiesto que HQMI en cumplimiento de la ley que protege el 

derecho fundamental de los datos personales, ha puesto en conocimiento los derechos que me asisten 

como titular de los mismos y son:  Que el uso de la información se tendrá para fines estrictamente 

relacionados con el objeto con el cual se obtuvo la información.  Que podré conocer, actualizar y 

rectificar mis datos personales frente a los responsables del tratamiento o encargados del tratamiento. 

 Podré solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del tratamiento  Seré informado 

por el responsable o encargado del tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a mis 

datos personales.   Solicitar la revocatoria en cualquier tiempo de la presente autorización y/o solicitar 

la supresión de dato cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 

constitucionales y legales.  Para efectos de revocar la supresión de la información y revocatoria de la 

información usted podrá hacerlo mediante solicitud. En virtud de lo anterior se clarifica que HQMI ni las 



empresas del consorcio, conservan la información por usted suministrada bajo condiciones explicitas o 

por derivación de estar ya publicada en internet, o bajo desarrollo de campañas a nombre de terceros. 

Que solo entre tanto si se maneja en estrictas maneras de seguridad que impiden la adulteración, 

pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.El texto de las comunicaciones por vía e 

mail y los check en sitios web en el gab de “Acepto términos y condiciones” cumplen con el protocolo de 

anuncio y aviso previo del manejo autorizado de datos y permiso de contactabilidad cuando se agrega al 

sitio web o no determina acción contraria según lineamientos de este documento:  La información 

adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información 

confidencial y/o material privilegiado. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, 

así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades, 

diferentes al propósito original de las misma, es ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, favor 

notifíqueme y elimine este material. Con este modelo de correo se da cumplimiento con los protocolos 

de solicitud de permiso de contacto y aceptacion de su parte; manejo responsable de datos conforme a 

la ley según politicas de privacidad publicadas en la pagina web. Este mensaje y sus anexos han sido 

sometidos a programas antivirus, por lo cual consideramos se encuentra libre de virus o cualquier 

anomalía que pueda afectar a terceros, sin embargo, el destinatario debe verificar con sus propias 

protecciones que ellos no están afectados por virus u otros defectos, en cuyo caso, el remitente no asume 

responsabilidad alguna por el recibo, transmisión y uso de este.The attached information is exclusively 

for the person to whom this message is addressed, which may contain confidential and/or privileged 

material. Any review, retransmission, dissemination or use of this, and any action taken regarding the 

information contained, by individuals or entities different from the original purpose of this, is illegal. If 

you receive this message by mistake, please notify me and delete this material.With this mailing form 

we comply with the protocols for requesting permission to contact and acceptance of their part; 

responsible handling of data in accordance with the law according to the privacy policies published on 

the website. This message and its attachments have been submitted to antivirus software, by which we 

believe that it is free from viruses or any anomalies that may affect third parties, however, the recipient 

must check with their own protection that they are not affected by viruses or other defects, in such case 

the sender does not assume any responsibility for the reception, transmission and use of this material. 

Cláusula Espejo para Contratos y NDAs: Protección de Datos Personales. Las Partes declaran cumplir 

con la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. El Titular autoriza el 

tratamiento de sus datos conforme a la Política de Privacidad del Consorcio. El Consorcio actuará como 

Responsable o Encargado del Tratamiento según corresponda, limitando el uso de los datos a las 

finalidades contractuales y legales, sin asumir responsabilidad por datos suministrados sin las 

autorizaciones correspondientes. 

 Anexo Especial – Brasil (LGPD) Para operaciones vinculadas a Brasil, el tratamiento de datos personales 
se regirá adicionalmente por la Lei Geral de Proteção de Dados – LGPD (Lei nº 13.709/2018). 

 Checklist Interno de Cumplimiento 

El Consorcio mantiene un esquema interno de cumplimiento que incluye: 

• Inventario y clasificación de bases de datos propias sin incluir las gestionadas para los clientes. 

• Registro de finalidades. 

• Protocolos de seguridad de la información y control de accesos. 



• Procedimiento documentado para atención de consultas y reclamos. 

• Plan de respuesta ante incidentes de seguridad. 

Este checklist  se mantiene como evidencia de buenas practicas 

 


